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Cámara Ofteiaí 
DE 

Comercio, Industria y Navegación 

E.S6ESimSI2^0. 

TITULO PRIMERO. 

Objeto óe ía eámura . 

Artículo 1.° Corresponde á esta Cámara, y es 
objeto de su creación, con arreglo al R. ü . d,e 9 de 
Abril de 1886 del Ministerio de Fomento 

l.° Pedir al poder lejíislativo cuanto considere 
conveniente para el desirrolío del Comercio, de la 
Industria y de la Navegación, 

'¿° Proponer al Gobierno, á instancia de este ó 
por iniciativa propia,las reformas que en beneficio de 
aquellos intereses entienda que deben hacerse en las 
leyes y disposiciones vigentes, que á ello se refieran. 

3 " Pi oponerle así mismo la ejecución de las 
obras v el establecimiento ó reformas de los servi-
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cios públicos, en lo que pueda ser conveniente para 
el Comercio, la Industria ó la Navegación. 

4.° Proporcionar al Gobierno los datos ó noti
cias que le pidiere y evacuar los informes que se le 
demandare. 

5 ° Promover y dirigir Exposiciones Coftiercia-
les y de industrias terrestres y marítimas. 

6.° Establecer y sostener relaciones con las de
más Corporaciones mercantiles é industriales, así 
nacionales como extrangeras y nombrar correspon
sales. 

7." Procurar la uniformidad de los usos y prác
ticas mercanti'es. 

8." Fomentar directa ó indirectamente la ense
ñanza Comercial, Industrial y Marítima, celebrando 
al efecto conferencias públicas, publicando . memo
rias ofreciendo y concediendo premios en concurso 
ó fuera de él á los autores de obras que versen so
bre algún ramo del Comercio, de la Industria ó de la 
Navegación y formando con sus propios fondos y 
dirigiendo establecimientos de enseñanza sobre es 
tos ramos. 

9." Nombrar y separar libremente á sus em
pleados, asignándoles la retribución que han de per
cibir y las funciones que han de desempeñar.. 

lü . Elegir los delegados que han de represen
tar á la Cámara, cuando se reúnan varias y no ha 
yan de concurrir á la reunión común todos los miem
bros de cada una. 

11. Resolver como Jurado y con arreglo á las 
condiciones que voluntariamente establezcan las 
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partes interesadas, las cuestiones que los comercian
tes, industriales ó navieros sometan á su decisión. 

12. Resolver las cuestiones que surjan entre 
!os fabricantes y operarios, cuando los unos y los 
otros se convengan en someterlas á la decisión de la 
Cámara. 

13. Promover entre los Comerciantes, Indus 
tríales y Navieros, el procedimiento del juicio de 
amigables componedores, como el más convenien
te para la resolución de las cuestiones que entre 
ellos surjan. 

14. Ejercitar ante los Tribunales la acción cri
minal para la persecución de los delitos cometidos 
en perjuicio de los intereses comunes del Comerpio, 
de la Industria y de la Navegación. 

15. Nombrar veedores q-ie por cuenta de la 
Cámara cuiden de la policia industrial y mercantil, 
para poner an conocimiento de las autoridades á 
quienes corresponda los abusos y fraudes que se co
metan en perjuicio del Comercio de buena fé y en el 
de los fabricantes y operarios. 

16 Y redactar y publicar anualmente una Me
moria de sus trabajos 

Artículo 2 ° Esta Cámara emitirá dictámenes, 
cuando sea consultada por el Gobierno sobre los 
proyectos de tratados de Comercio y Navegación, 
.reformas de aranceles, creación de Bolsas de Comer
cio y organización y planes de la enseñanza mercan
til, industrial y de navegación. 
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TITULO SEGUNDO. 

Eormación 6e la Soeieóaó. 

Artículo 3.° Para pertenecer á una Cámara de 
Comercio, de Industria y de Navegación se requiere: 

Primero Ser español. 
Segundo. Ser comerciante, industrial ó navie

ro por cuenta propia, con dos años de ejercicio en 
una de estas profesiones. 

Tercero Pagar también con dos años de ante 
rioridad contribución directa al Estado por alguno 
de estos conceptos y 

Cuarto. Contribuir á la Cámara con la cuota 
que por su Reglamento se determine. • 

Podrán también pertenecer á las Cámaras: 
Primero Los gerentes de Sociedades ó Em

presas Mercantiles, Industriales ó de Navegación, y 
los Pilotos que sean ó hubieren sido Capitanes de la 
Marina Mercante de Altura 

Segundo. Los Profesores y Peritos Mercanti
les, Ingenieros Industriales, los Fieles Contrastes y 
los Capitanes de Puerto. 

Tercero. Los Agentes comerciales de Cambio 
y Bolsa, de .Aduanas y transportes, y los Corredo
res de Comercio yCorredo.es Intérpretes de buques. 

Los comprendidos en los tres números anterio
res necesitarán además la antigüedad de, dos años 
en el ejercicio de sus respectivo,s cargos. 
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Los Correerejaptes, laciústrjal̂ af, Navieros y Ca
pitanes de la Marina Mercante de Altyra, que no es
tén domiciliados en la Población donde exista Cáma
ra Oficial, pedían agregarse 4 la más próxima;^ y 

Cuar^í Los Comepciaint^s é ladustríales ex 
tranjeroSí, siempre que lleven diez años, de residencia 
en España pagando contribución, y sin que su nú
mero exceda nunca de la décima paate de la totali
dad de los asociados de cada una de esta clase áe 
Corporaciones. > 

Art.' 4." Para ser admitido socio; el solici
tante presentará en la Secretatía de la Cámara una 
petición escrita y firmada por aquel, haciendo cons
tar en ella el nombre, apellido, domicilio del solici
tante y el concepto en que funda el ingreso. , 

La Junta directiva decidirá l̂ i admisi^i ó ueo ad
misión, de acuerdo con este Reglamento y Real De
creto antes citado, cuyo acuerdo se trasladará sin 
demora al peticionario. 

Art. 5.° Todo socio al dejar de pertenecer 
á la CánHara, renunciará á fŝ vor de ella^ios derechos 
de co-propietario á la fortuna social.. 

Aft.' 6," Se deja de ser SÓCÍQ: 

1.° Voluntariamente. • . . , 
2 " »Por -comisión de delito común, £Hiedia»te 

sentencia ejecutiva de los Triburiales de justicia, , 
S.° Por suspensión de pagos, declarada oficial

mente mientras no se obtenga rehabilitación, 
4.-° Cuando la Cámara por motivos especiales 

y después de oir al interesado, ,acuerde la expulsión. 
5.°. ' Por falta de pago de tr̂ es mensualidades. . 
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TITULO TERCERO. 

Art. 7.° La Cámara se compondrá: 
1.* De socios de número y honorarios. 
2.° De una Junta Directiva compuesta de un 

Presidente, dos Vice pfesidetvtes, un Tesorero, un 
«Contador, un- Archivera Bibliotecario, ún' Secretario 
general y diez Vocales. 

' 3." De tres Secciones llamadas de Comercio, 
'óitt Industria y de Navegación, formadas por todos 

, tos sécibs comerciantes, industriales y navieros, las 
que elegirán su Presidente y Secretario; ' 

, Art. 8." Son socios de número los que, 
contribuyen con la • cuota mensual q'ip determina 
este Reglamento. De estos serán elegibles para los 
cargos efectivos de la Junta Directiva los que figu-
fen en la mitad superior de las escalas que tenieti-
do en cuenta el orden de antigüedad se formarán 
co{] todpS'los que pertenezcan á la misma, clasifica
dos en tos t r ^ conceptas referidos. 

Serán también elegibles los Capitanes que figu-
' ren en la primera mitad de la Hsta de todos los de 
su clafie que sean miembros dé la Cámara, formán
dose dicha lista por el orden de antigüedad de sus 
títulos, i" \ 

Aft, 9." Serán socios honoriirios los que 
con SQJedófi á las cohdictot^ generales de ingre'̂  
so, mereeen este título por las que le son persd-

. naVés;dpór eminentes servicios prestados á la Cá
mara'. ' 
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-Artículo .10. La.Ju,nta Directiva, será elegida 
ptyr la asamblea general, pot elección directa de los 
miembros que concurran en la segunda citación,- si 
en la primera no se reuniera la mayoría absoluta de 
los socios. 

Los Vocales-serán elegidos por las secciones ai 
respecto de cinco cada una,.reunidas en Asambleái,. 

Artículo. 11. Los cargos'de la Jiapta Directi
va que serán gratuitos, honoríficos y reelegíbles, 
serán por dos años, rjenovándose la Junta por mi" 
tad en cada uno de ellos, haciéndose, el. sorteo in
mediatamente. d)?spué& de la constitución de la pri
mera-Junta Directiva etitre sus Componentes^ para 
determina!" los que deberán ,ser sustituidos en el 
año inmediato. ' . . 

Artículo 12. Corresponde á la Junta.Directiva: 
1." Ejercitar su vigilancia sobre los eínplea-

dos, que dicha Junta nombra y separa^libiiementeu 
2 ° Llevar cuenta de lo^ ingresos y gastos. , .-

. 3.° Cuidar de todos los. demás asuntos cortear-; 
uientes á la Cámara, absteniéndose •sin_,..etnbaî D, 

' de contratar empréstitos sin que aea autorizada po* 
la A^alHbloa general; .,, ' ." * > -̂  

Art. 13. La Junta, directiva celebrará sestón 
^ocdinai-ia una vtó al xÁé», en el éisL y hora que pre
viamente acuerde y, .cuántas; extraordinarias^^/Seair 
necesarias á juicio del Presidente, ó á peticiófl de 
tres de susm.tenibros«' .." < • , . ...-v". 

Art. 14. Delds-vocalí^ que hab^de el^gií" tas 
secciones con destina á ía Junta directiva, designa
rán aquellas los que d^an:,ocupar iosv puestos dé 
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presidentes y secretarios respectivos de cada una. 
Art. 16. Las secciones de Comercio, de Indus

tria y de Navegación, tienen por objeto el estudio 
de las cuestiones que tengan relación con el fin de 
sus instituciones respectivas y que les sean someti
das por la Junta dirfectíva, ó que ellas crean deber 
tratar para dar cuenta á la misma. 

Art. 16. En el caso de liquidación, se distri
buirá el producto de los haberes sociales que re
sultaren, entre todos los socios de número, por par
tes iguales, 

TITULO CUARTO. 

Deberes 6e los Sóciosv 

Árt. 17. Los socios en general se deben mu
tuo respeto, consideración y tolerancia; están obli 
gados á guardar el n>ayor orden, armonía y com
postura en todas las Asambleas á que concurran, á 
observar las prescripciones de este Reglamento, á 
acatar y cumplir los acuerdos de la Cámara, á so
meter sus querellas ó diferencias como comercian
tes ó industriates al juicio arbitral de la Cánta,ra y á 
poner en conocimiento de s^ Junta directiva las tal- ^ 
tas que observen en sus empleados y las que notar 
pudieren en los encargados de la administración ci
vil y económica, que afecten á los intereses del Co
mercio, de la Industria y de la Navegación. 

Aít. 18. Todo Socio (de número está obliga
do, á saíibfacer la cuota mensual de tres pesetas. 
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Si alguno resultare deudor, no será admitido nue
vamente sin satistacer su débito. 

Los Socios que habiten fuera de la ciudad,nom
brarán representante para que pague en ella sus 
cuotas y reciba las citaciones y comunicaciones que 
se les dirijan. 

TITULO QUINTO. 

Derecños óe fes Socios. 

Art. 19. Todos los individuos que formen 
parte de la Cámara, tienen derecho á asistir á las 
conferencias y asambleas generales; pero solo los 
Socios de número podrán tomar parte en las discu
siones y votaciones á que dé lugar la admmistración 
de la Cámara y en la elección de su Junta Directiva. 

Art. 20. Los Socios de cada una de las bec-
ciones tienen derecho á ser convocados por los se
cretarios respectivos, de orden de sus presidentes, 
á las asambleas seccionales que se celebren. 

Art. 21 _ Todos les Socios de la Cámara ten
drán derecho preferente sobte los demás Comer 
ciantes, Industriales y Navieros, á ser protegidos 
por aquella en el caso ^íe que sean lesionados injus
tamente sus derechos por las autoridades o los par
ticulares, hasta donde alcancen las facultades oh 
ciales de la Cámara. 
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TITULO SEXTO. 

Deberes 6e íos inóiuíóuos 6e ía ^unfa Direcfiua. 

Art. 22. La Junta directiva es la encargada 
de la dirección general de la Cámara y de represen
tarla en cuantos casos sean necesarios. 

El Presidente ó quien le sustituya reglamenta
riamente, podrá en casos urgentes adoptar por si 
cualquier determinación, dando cuenta á sus com
pañeros de Junta, en sesión que celebrará inmediata
mente. El l^residente es la más elevada representa
ción de la Cámara en todo lo que á la misma con
cierne, y en su consecuencia deberá suscribir las co
municaciones que se dirijan á cualquier autoridad, 
corporación ó particular y quien haga cumplir cuan
tos acuerdos adopte la Cámara, autorizar la entrada 
y salida de fondos y nombrar provisionalmente el 
personal dependiente, que corresponde á la Direc
tiva. / 

Art. 23 . La Junta directiva tiene el deber 
por medio de su Presidente, de coavocar las asam
bleas generales en los casos previstos por este Re
glamento 

Art. 24. El Presidente ó el que haga sus ve
ces, abrirá la sesión, dirigirá las discusiones y man
tendrá el orden en ellas. 

Art. 25. Si un suceso desagradable entre dos 
ó más miembros de la Cámara, tuviere lugar du
rante una asamblea, y el Presidente no pudiera con-
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seguir la armonía entre ellos, nombrará en el acto 
un jurado de honor, compuesto de siete Socios, el 
cual, oyendo previamente á los contendientes diri 
mira la cuestión inapelablemente. En el caso que 
alguno de los interesados en la contienda se negase 
á aceptar el fallo, por este solo hecho quedaría ex
pulsado de la Cámara. 

Art. 26. El Vice-Presidente y en su caso los 
Vocales por orden de numeración, sustituirán al Pre
sidente en sus funciones, en los casos de fallecimien
to, enfermedad, licencia, dimisión ó cualquier otro. 

Art. 27. Son deberes del Secretario general: 
publicar las votaciones, dar cuenta de las comunica
ciones y expedientes que deban someterse á las 
asambleas generales: extender las actas de las se
siones, firmar los documentos que vayan autorizados 
por el Presidente, exceptuando los de Contaduría y 
Tesorería, redactar las comunicaciones y demás es
critos que haya necesidad de formular, proponer al 
Presidente el material necesario para el buen servi
cio de la Cámara y custodiar convenientemente la 
documentación. 

Art. 28. El Contador intervendrá la entrada 
y salida de fopdos y llevará sus asientos con orden 
y claridad, formando un balance mensual para ex
ponerlo á la Junta directiva en sus reuniones ordi
narias 

Al fin de cada año,hará un balance general para 
presentarlo á la asamblea. 

Art 29. El Tesorero recibirá y pagará las 
cantidades que consten en cuentas y libramientos 
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ordenados por el Presidente, y que haya tomado ra
zón el Contador. 

Art. 30. Los vocales así como todos los indi
viduos de la' Junta directiva, tienen voz y voto en 
las sesiones de esta. 

TITULO SÉPTIMO. 

De Tas SIsamBfeas. 

Art. 31 . Las Asambleas, tanto las generales 
de la Cámara como las particulares de las Seccio
nes, serán de dos clases, ordinarias y extraordi
narias. 

Art. 32 La Cámara celebrará cada año una 
Asamblea general en el mes de Enero y otra en la 
primera quincena de Diciembre, siendo objeto único 
de esta última la renovación de cargos de la Junta 
directiva. 

Art 33. Con el mismo objeto y en los mismos 
meses de cada año, se reunirán las secciones en 
Asamblea. 

Art. 34. Siempre que el Presidente ó la Junta 
directiva lo crea conveniente ó cuando lo soliciten 
por escrito quince socios ó más expresando el ob
jeto, se convocará la .asamblea general á sesión ex
traordinaria, siendo sin embargo potestativo de la 
Junta directiva, señalar día para la reunión dentro 
de los 15 de la fecha de la petición. 

Art. ,35. Las Asambleas extraordinarias de las 
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secciones, tendrán lugar cuando lo determme la 
Junta directiva, ya sea por orden del Gobierno, por 
iniciativa propia á escitación de sus Presidentes y 
Secretarios, ó cuando lo soliciten por escrito ocho 
de sus miembros. 

Art. 36. Para que puedan celebrarse Asam
bleas de la Cámara ó de las Secciones, será necesa
ria la asistencia de la tercera parte de sus compp 
nentes residentes en Almería, por lo menos al abrir
se la sesión. Si pasada media hora déla señalada en 
la citación, no se hubiere reunido número suficiente 
de Socios, se desistirá de efectuarla en aquel día, 
debiendo tener lugar al siguiente á la misma hora, 
con los Socios que concurran, 

Art. 37. En las Asambleas ordinarias, tanto 
en las de la Cámara en pleno como en las de las 
secciones, podrán tratarse toda clase de asuntos, ya 
sean iniciados por la Junta directiva, ya por los So
cios, pero siempre se observará el siguiente orden. 

1.° Lectura y «probación del acta de la Asam
blea anterior. 

2." Lectura de la Memoria y del estado de 
cuentas del año precedente (si corresponde ) 

S° Toma de posesión de los socios nueva
mente elegidos por la Junta directiva 

4.° Discusión de los asuntos que se presenten 
al debate. 

Art. 38. Las proposiciones que se hagan en 
las Asambleas deberán estar firmadas por cmco o 
más socios de número. 

Art. 39. En las Asambleas extraordmanas 
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solo podrá tratarse de los asuntos para los cuales 
hubiesen sido convocadas. 

Art. 40. Podrán presentarse enmiendas á las 
proposiciones puestas á discusión, ó alguno de sus 
artículos siempre que estén suscritas por dos ó más 
Socios. 

TITULO OCTAVO. 

Óróen 6e las óiscusiones. 

Art. 4 1 . Las discusiones deberán efectuarse 
concediéndose tres turnos en pro y tres en contra 
para tratar de cada asunto, dándose el punto por 
suficientemente discutido y procediéndose á la vo
tación. 

Para la discusión de las enmiendas, solo se con
cederán dos tumos en pro y dos en contra. 

Art. 42 Ningún Socio podrá usar de la pala
bra sin haberla pedido, y sin que le sea concedida 
por el Presidí n te 

Art. 43 . Los Socios que hayan hablado en 
pro ó en contra solo podrán usar nuevamente de la 
palabra para rectificar. 

Art. 44. En cualquier estado del debate, cada 
Socio podrá* pedir la lectura de algún artículo del 
Reglamento para que sea aplicado. 

Art. 46. Ningún Socio podrá ser interrumpido 
en el uso de la palabra más, que por el Presidente, 
para llamarle al orden ó á la cuestión. 
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Alt. 46. Llamado que sea un Socio tre.s veces 
al orden, el Presidente le retirará en aquella discu
sión fcl uso de la palabra. 

TITULO NOVENO. 

De fas Votaciones. 

Art. 47. Las votaciones se verificarán de uno 
de los tres modos siguientes: 

Por levantados y sentados ú ordinarias. 
Por votación nominal. 
Por papeletas ó bolas.. 
Art. 48. En cualquier votación en que resulte 

empate, el voto del Presidente decidirá aunque el 
empate consista en él. 

Art. 49 Tendrá lugar la votación nominal 
cua,ndo ocho ó más Socios la soliciten, antes de efec
tuarse la ordinaria, 

• Art. 50. La votación por papeletas ó bolas 
í̂ olo tendrá lugar en las ek-cciones gene ales ó par-
(^'ales de individuos para los cariaos de la Junta di
rectiva, ó cuando se trate de una cuestión personal. 

., '^'^^- 5 L En el caso de empate en una vota-
cicn por papeletas ó bolas, decidirá la suerte. 

^^; Las papeletas en blanco y las que 
conlfc-n^^ "̂ "o-nbres ilegibles, serán nulas. Cuando 
conten^ s nombres de los necesarios, los so
brantes serán nulos y cuando el número de los in-
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serlos en una papeleta, sea menor que el de los 
puestos á elegir, será válida. 

TITULO DÉCIMO. 

De las Gonfereneias é instrucción. 

Art. 63. La Junta Directiva por su iniciativa 
ó á petición de diez ó más socios, siempre que estos 
se presten á remover los obstáculos que puedan 
oponerse, queda autorizada para organizar confe
rencias, publicar memorias ú otros documentos de 
interés, á ofrecer y conceder premios mediante la 
formación de jurados y á fundar clases de enseñan
za Mercantil, Industrial y de Navegación. 
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ARTÍCULOS ADICIONALES. 

1° Las dudas que se ocurran sobre el presen

te Reglamento se resolverán siempre por mayoría 

de votos. 
2.° La reforma del Reglamento podrá ser pe

dida por la Junta directiva ó por la cuarta parte de 
los socios de número, pero no podrá llevarse á efec
to hasta que una Asamblea general acuerde la con
veniencia de la reforma propuesta. 

3." Los Socios que se ausentaren de esta po
blación conservarán sus derechos de tales, quedan
do exentos del pago de la cuota, mientras perma
nezcan ausentes, siempre que avisen al Presidente a 
su partida, deseos de disfrutar de dicha exención. 

4." Mientras la Cámara no posee local propio 
acepta con gusto el que se le ha ofrecido para sus 
asambleas, reuniones de la Junta directiva, é insta
lación de la Secretaría, en el local del Centro Mer-
cantil. 

5." La Junta directiva pondrá- en conocimiento 
del Gobernador civil de la Provincia y de la Direc
ción general de Agricultura, hidustria y Comercio, 
la constitución definitiva de la Cámara, así como su 
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Reglamento, después de estar aprobado por ella, 
cuidando así mismo de hacer conocer anualmente á 
dichas autoridades las nuevas juntas directivas, in
mediatamente después que fueren elegidas. 

Almería 17 de Octubre de 1886. 

El Presidente, El Secretario. 
7uan üirofa ©uifíermo Veróejo 

Almería 1." de Abril de 1901. 

El Presidente, El Secretario, 
José López Guillen. José Orihuela Calvo. 

Reformados los artículos B." del título 2.°; 7.°. 
8." y 1 1 ° del 3.°. con arreglo á los Reales Decre
tos de 21 de Junio y 13 de Diciembre de 1901, 
quedando subsistentes los restantes. 

Almería ; Í1 de Diciembre de 1901. 

El Presidente, El Secretario General 
José López Guillen. José Orihuela Calvo. 

Almería 1.° de Diciembre de 1909. 

El Presidente, El Secretario accidental, 
Ulpiano -García Blanes. Cristóbal Carretero Salazar. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Reglamento de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Almería., p. 22


